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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 120.2023-A.MDSS

San Sebastián, 19 de abril del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICTPALIDAD DISTRTTAT DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo No CU 10911, de fecha 04 de abril del 2023, conten¡endo
la sol¡citud de separación convencional presentada por don Walter Saire Alegria. el Acta N" 034-
2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de abril del 7023, el Informe No 110-2023-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 12 abril del 2023, la Opinión Legal No 193-2023-GAL-MDSS/C, de fecha
18 de abril del2O23 y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, se establece que
las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;

Que, de conform¡dad con la Ley No 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No
Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias
concordante con el artículo 4' del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo

o 009-2008-lUS: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento especial establecido en
la presente Ley. los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la juridicc¡ón del ultimo dom¡cil¡o
conyugal o de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) No 56944, de fecha 04 de abril del 2023 -
CU No 10911-2023, ingresado por mesa de partes, el adm¡n¡strado Walter Saire Alegr¡a,
peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con doña Gumercinda Fr¡ne Atasi
Mesicano, celebrado el 05 de noviembre de 1993, ante la Municipal¡dad provincial del Cusco,
Región Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de
los hechos que afirman, y asumirá
generasen en caso hayan actuado de
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Que, med¡ante Resolución Directoral No 50-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del
2015, emlt¡da por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior. Asimismo. a la
entrada en vigencia del artículo 42o, modifrcado por el Decreto Legislat¡vo No 1452, la
autor¡zación renovada mediante Resolución Directoral No 0498-2020-IUS/DGJLR-DPIFPJ, de
fecha 30 de octubre del 2020. esta ha adquir¡do carácter de indeterm¡nada;
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Que. de acuerdo al Acta No 034-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 10 de abril del 2023,
los administrados don Walter Sa¡re Alegria y doña Gumercinda Fr¡ne Atasi Mesicano, ratificaron
su voluntad de separarse definit¡vamente y cont¡nuar con el trám¡te de separac¡ón convencional
y divorcio ulterior conforme a lo establecido en la Ley N' 29227 y su reglamento;

Que, mediante Informe No 110-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 12 de abril del 2023,

emitido por la servidora designada por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián responsable
de la veriflcación del cumplim¡ento de los requisitos exigido por la Ley de Separación

Convencional y Divorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación correspondiente del

exped¡ente administrat¡vo de separación convencional; y los adm¡nistrados han cumplido con
presentar los requisitos exigidos por Ley, por lo que considera procedente el trámite solic¡tado
por los adm¡n¡strados, y concluye otorgar el visto bueno correspond¡ente en apl¡cac¡ón de la Ley

No 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opin¡ón Legal N" 193-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 18 de abril del 2023,
emit¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opina
procedente la solic¡tud de los adm¡nistrados don Walter Sa¡re Alegria y doña Gumercinda Frine
Atas¡ Meslcano, respecto a la Separación Convenc¡onal, por lo que corresponde emitir el acto
resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
- DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional

nterpuesta por don WALTER SAIRE ALEGRIA y doña GUMERCINDA FRINE ATASI
MESICANO, matrimon¡o celebrado el 05 de noviembre de 1993, ante la Mun¡cipalidad
Provincial del Cusco, Región Cusco; en consecuenc¡a, SE LES DECLARA SEPARADOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relativos al lecho y habitac¡ón,

QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto
en la parte cons¡derativa de la presente resolución.
ARTÍCULO SEGUilDO. - PONER A COilOCIMIENTO de las partes que de conformidad al
artículo 70 de la Ley No 29227 y el artículo l3o de su Reglamento. después de transcurridos dos
(02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden sol¡citar la disolución del vínculo
matr¡monial.

, - DISPONER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

l

Iterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notif¡que
presente a los interesados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Mun¡cipalidad Distrital de
San Sebast¡án.
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